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SICGMA 

RADICADO       : 2023-00199 
PROCESO        : EJECUTIVO 
 
INFORME SECRETARIAL. - Señora Juez, paso a su Despacho el presente proceso 
EJECUTIVO, pendiente para su admisión. Sírvase proveer.  
Barranquilla, 3 de mayo  de 2023. 

 
MAYRA ALEJANDRA ORTEGA FAJARDO 

SECRETARIO 
 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA. – 
Barranquilla, tres, (03) de mayo  de dos mil veintitrés (2023). 
 
RADICADO        : 2023-00199 
PROCESO         : EJECUTIVO MENOR CUANTIA 
DEMANDANTE : BANCO DE BOGOTA 
DEMANDADO  : MENDOZA DE LA HOZ DIANA LUZ 
PROVIDENCIA : AUTO - INADMITE DEMANDA 
 
Vista la presente demanda EJECUTIVA para su admisión, la cual una vez revisada 
se aprecia la necesidad de mantenerla en secretaría en atención a lo siguiente:  
 
 Debe aclarar los hechos y pretensiones de la demanda. 

 
El artículo 82 del CGP, indica: 
 

“Requisitos de la demanda. Salvo disposición en contrario, la demanda con 
que se promueva todo proceso deberá reunir los siguientes requisitos: 
 
5. Los hechos que le sirven de fundamento a las pretensiones, debidamente 
determinados, clasificados y numerados.” 

 
En ese sentido, de la lectura de la demanda se observa que presenta una 
inconsistencia entre las fechas y las cuotas del inciso primero del primer hecho de 
la demanda, pue no son acordes con lo escrito en letras y en números: 
 
“ PRIMERO: La demandada MENDOZA DE LA HOZ DIANA LUZ, se obligó a favor 
del BANCO DE BOGOTA, con el pagaré No. 558046450 por la suma de NOVENTA 
Y CINCO MILLONES DE PESOSM/L ($95.000.000.oo). Así mismo se pactó 
cancelar dicha obligación en ochenta y cuatro (120) cuotas mensuales, la primera 
de ellas el día quince (10) de febrero del dos mil veintiún (2021) y así 
sucesivamente los días quince (10) de cada mes hasta el pago total de la obligación”  
(resalta el Juzgado). 
 
Por lo anterior se mantendrá la demanda en secretaria por el término de cinco, (05) 
días para que se subsane. 
 
Por lo expuesto, el Despacho, 
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RESUELVE: 
 
INADMITIR la presente demanda EJECUTIVA a fin de que aclare las 
inconsistencias que se aprecian en la demanda, para lo cual dispone de cinco 
(5) días, so pena de rechazo. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

DILMA ESTELA CHEDRAUI RANGEL 
JUEZ  
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